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      Fortul, Arauca, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
CLASE  DE 

PROCESO 

SUCESIÓN 

RADICADO 81300-4089-001-2023-00174-00 

DEMANDANTE MARYI GINETH BECERRA CLARO, YERLIS CENITH BECERRA 

CLARO Y NAIBER ALFONSO BECERRA CLARO 

Causante Ramiro Alfonso Becerra Pérez 

 
Revisada la actuación, se observa que, en el auto calendado 27 de noviembre 

de 2023, se cometió un error involuntario por parte de este despacho en 

cuanto al lugar de expedición del auto, por lo tanto, se procede aclarar que 

lo correcto es Fortul – Arauca, para evitar interpretaciones erradas y de 

ninguna manera inciden en las decisiones allí tomadas, que se mantienen 

incólumes. 

 

En consecuencia, para todos los efectos legales se tiene como lugar de 

emisión de la providencia el municipio de Fortul, en donde funciona el 

Despacho y no Pamplona como equivocadamente se consignó. Esta decisión 

hará parte integral de la providencia corregida. 

   

 

                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

               Gladys Zenit Páez Ortega 
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Gladys Zenit Paez Ortega
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Radicado:        81300-4089-001-2024-00107 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 
Demandante:  FUNDACION AMANECER – Nit 800245890-2 
Demandado:    HEDER PASTRANA VERGEL IDENTIFICADO CON C.C.79592508  
                      ALIRIA VERGEL ALVAREZ IDENTIFICADA CON C.C. 40510725 
 

 

Fortul, Arauca, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
Sería el caso entrar a decidir sobre la admisión de la demanda 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA POR SUMAS DE DINERO 

interpuesta a través de apoderado judicial Doctor YAMID BAYONA 

TARAZONA, por la FUNDACION AMANECER en contra de los señores 

HEDER PASTRANA VERGEL Y ALIRIA VERGEL ALVAREZ, sino fuera 

por lo siguiente: 

 
El artículo 5 de la ley 2213 del año 2022 sobre los PODERES, en su 

parte pertinente dice lo siguiente: (…) “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(…)” 

 
Revisado el SISTEMA DE INFORMACION DEL REGISTRO NACIONAL 

DE ABOGADOS - SIRNA se observa que el Doctor YAMID BAYONA 

TARAZONA identificado con cedula de ciudadanía Nº 5.469.869 de Ocaña 

N.S. y Tarjeta Profesional 144053 DEL C.S.J tiene inscrito el correo 

electrónico un correo electrónico diferente al aportado en el escrito de 

demanda tal y como se muestra a continuación,  
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En consecuencia habrá de inadmitirse y de conformidad con lo con 

lo  previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso dispondrá la 

parte actora, de cinco (5) días de término para subsanar lo preceptuado 

en la norma en mención vía correo electrónico 

jprmfortul@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF dentro del horario 

establecido de las 8:00 de la mañana a 12:30 pm y de 1:30 pm a 4:30 

de la tarde, se le advierte que si ingresa al buzón del correo oficial antes 

mencionado después de esa hora, se entenderá recibido el día hábil 

siguiente, observando lo antes dicho, so pena de rechazo. 

 

 

Arauca, 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul – 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 

POR SUMAS DE DINERO promovida por la FUNDACION 

AMANECER en contra de los señores HEDER PASTRANA 

VERGEL Y ALIRIA VERGEL ALVAREZ a través de apoderado 

judicial, por lo consignado y para los fines indicados en la 

motivación de este auto. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de rechazo de la misma 

 
 

NOTIFQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

 

 
 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 
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